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Aflieulo segundo.*^ importe a aue aeeiemled loa menciona
dos suplementos de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra^ 
clón y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de £ll Pardo a veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos' sesenta y cuatro.

FRÁNOISCO FRANCO

L&y* 216/Í964, á& 24 ú6 didBmbTé, p&r m QUÉ 8é ecmmée 
un mplemmto Úe crédito por utt,importe d¿ 12SM9MÚ

^ de pesetdé &t Minmetio áeí Bjémtó, em úestim d Ut 
üdétistóiófi de carburántea pm:a el ElétcUú de nerra.

SL crédito que en el vigente Presupuesto está afecto al Mi^ 
nisterio del Ejército y que se destina a la adquisición de oalbu^ 
rantes para las fuerzas del mismo» resulta notoriamente insufi» 
dente pm*a liquidar todas las obligacimies que se presenten 
durante el año, como consecuencia, princpalmente, del mate
rial más moderno, potente y de mayor consumo de que/se dis
pone, así como por la mayor actividad del Departamento.

En su virtud, y de confcsrmidad con la propuesta dáporada 
por las Cortes Españolas,

DISPONOO:

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
ciento, veinticinco millones de pesetas al figurado en el Presu
puesto en vigor de la Sección catorce de Obligaciones de los De^ 
partamentos ministeriales, «Ministerio del Ejército»; capitulo 
trescientos, «Oastos de los servicios»,' articulo trescientos diéz, 
«Adquisiciones ordinarias»; servicio doscientos uno, «Míniste- 
rio. Subsecretaría y Servicios genei^es»; ctaicepto doscientos 
uno-tresclentos doce, «Adquisición de vehículos, entretenimien
tos y carburantes»: sübconcepto uno, «Para adquisición de car- ^ 
burantes, combustibles, lubricantes y grasas para automóviles 
y toda clase de motcnres».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de diciembre 
^ mü novecientos sesenta y cuatro.

francisco franco

LEY 217/1%4, de 24 de diciembre, por la qiié se óóficede 
un suplemento de crédito de 37.500.000 pesetas al Minis. 
tério dé la Úóbemación pdfa incféffiéntüf tá sübúBfítHófí 
óior0ada dí Parque Móvil de Miñistéfíós ÜtDttéS, con 
destino a satisfacer durante BÚ fnéjotds fé^laménta- 
rías Uj su pérsondí obrero.

Para satisfacer al personal obrei^o del P^ue Móvil de Minis
terios Civiles mejoras reglamentarias concedidas V correspon
dientes a mil novecientos sesenta y tres, fueroñ otorgados duran
te este año y mü novecientos sesenta y cuatro simdós Créditos 
extraordinarios, que por la fecha de concesión no pudieron*-ser 
Incorporados al formularse el Presupuesto que rige durante mil 
novecientos sesenta y cuatro, aunque se trataba de obligaciones 
de csurácter permanente.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por lAs Cortes Españolas.

DtSPONCÓ:
Articulo primero.-^e concede un suplemento de crédito de 

treinta y siete millones quinientas mil pesetas, al figurado en 
el Presupuesto en vigor de lá Sección dieciséis de Obligaciones 
de los tfepartaméntos ministeriales, «Ministerio de la Qbbema- 
ción»; aplicado al capítulo cuatrocientos, «Subvenciones, auxi
lios, participaciones eñ ingresos y financiácionesi ^Pará gastos 
corrientes»; artículo cuatrocientos diéz, «A favor de prganismos 
autónomos y Entidades y Empresas públicas»; servicio trescien
tos doce, «Parqué Móvil de Minist^iOS OÍViies»; Concito tres»* 
cientos doce-cuatrocieñtos once* «Para las atenciones de toda 
índole destinadas a sostenimiento, adquisición y conservación , 
de los vehículos, etc.»; cón destino a satisfacer durante el año 
actual al personal obrero dei Parque ei salólo mínimo estabie- 
eido por el Decreto número cincuenta y cincO, dé dléOiéiéle dé

enero de mil novecientos sesenta y tres, y las mejoras regla
mentarias concedidas por acuérdo del Ccmsejo de Ministros de 
seis de diciembre del mismo .año.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mcnélonado 
suplemento de cfSdlto se cubrirá en la fcnrma determiáada por 
él artículo cuarenta y ,uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de diciembre 
de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANOiaOQ WmíÜX09

LÉY 2U/m4y dé 24 de diciembre, por Id que Sé émbede 
un suplemento de crédito de tMO.000 de pmm m Mi
nisterio de ta úol^rmdbn, cm destino a Ut úd^isloléñ

• de material inventafiable para tos séfuldos de fekeo- 
municacién durante el actml efermcio áe Í964.

El désarroUo qué vienen exp^imentando los servicios tóiico- 
mendados a la Dirección General de Correos y TelecomimiCamón, 
y las necesidades derivadas de la modernización de las oficinas 
para Conseguir un eficiente aprovechamiento de los medios dé, 
que se dispone para el cumplimiento de los fines que umm 
encomendados, han puesto de manifiesto que el crédito qué en 
el vigente Presupuesto se figura para la adquisición de mobüiá- 
rio y demás material inventaríable de los Servicios de Teleco-* 
municación resulta insuficiente a la vista de las atenciones 
que deberán presentarse en el presente ejercicio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

Eii su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:-

Articulo primero.*-^ conbcde un suplemento de cx-édito de 
un millón de pesetas, al figurado.en el Presupuesto m vigor de 
la Sección dieciséis de Obligaciones de los Departamenios minis
teriales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo doscientos. 
«Material, álquüeres y entretenimiento de leales» ^ articuló dos
cientos veinte, «Material de oficinas inventarifi^le»; servicio 
trescientos once,- «Jefatura Principal de Teiecomunicaciói^; 
concepto trescientos once-doscientos veintiuno, tdPara adquisi*^ 
ción, reparación e instalación de ihobíliario, aparatos de ittó y 
calefacción, etc.». ,

Artículo segundo*—M importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la ftama determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admihíslá^t^ 
y contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de diciembre 
dé/mü novecientos sesenta y Cuatro.

FRÁNdiSGÜ FiíANdÓ

, LEY 212/1264, de 24 de diciembre, por la que se cmeede 
un suplémento de crédito de 3.500MÚ peset^ iú Minis
terio dé la Gobémadón, con décimo a satisfacer dasi^ 
de alimentación áe panado de ía DifécciOfí General de 
la Guardia Civil durante el año actual

El crédito qué en el vigente Presupuestó se destina a aten-* 
diónes dé alimentación de ganado de la plantüia de la Direécíón 
General de la Guardia Oivil resulta ^suficiente para satisfacer 
todas las obli^ciones que . en el transcurso del año se presenten, 
a consecuencia, principalmente, del aumento de precio de la 
cebada y de la paja; y para que^no quede hiterrumpido el pago 
de estas atenciones, por el Ministerio interesado se ha solicitado 
la concesión de los oportunos recursos suplementarios.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO r

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
tres millones quinientas mil pesetas, al figurado en el Presupues-^ 
to en vigor de la Sección dieciséis de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; ca
pituló trescientos, «Gaetos de los Servicios»; artículo trescientos 
Veinte, «Adquisiciones y servicios especiale5;=^ubSistenüias, hos»^ 
pltalidadés, transportes, vestuario, acuartelamiento y ganado»; 
gerviélo treéOléntóé siete» «DIreoción QMergd Aé la Ciiar^ cNn
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vil»; ddnoepto trescientos siete^treseimitos veinticinca, «Allmen^ 
tac^n de gt^tnado y peimos»; subconcepto primero, «tPara sufrei» 
gar la del ganado que presta servicio en el Cuerpo, a rc^ón de 
cuati:^) kilogramos de cebada y seis de paja, o de los sustitutiivos, 
en la proporción reglamentaria por pla^a y día».

Artículo segundo.—^E1 importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta, y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de M Pardo a veinticuatro de diciembre 
de mü novecientós sesenta y cuatro.

mAJ^iSOO PitAl^OQ

LEY 220/1964, de 24 de didémbre, por la que se emende 
un ^uplemeiUo de crédito de 243M0 pesetas oL Afiniste/ 
rio de Hacienda, con destino a ía adquisición y corifeo 
Otón de uniformes y prendas de abrigo, reglamentarias 
para los funcionarios dependientes de ía Dirección Ge
neral de Aduanas, durante el año actual.

Para satisface la adqulsici<^ y confección de uniformes y 
prendas de abrigo reglamentarias para, los funcionarios de Adua
nas» con el fin de que presten los servicios a su cargo en las 
condiciones establecidas, se figura en el -vigente Presupuesto la 
consignación oportuna, la que, en el año actual y motivado 
principalmente por la mayor intensidad de estos servicios, resulta 
notoriamente insuficiente para satisfacer todos los gastos a su 
cargo.

Bn su virtud» y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se doíicéde ün süpíeménto de crédito dé 

doscientas cuarenta y tres mil pesetas, al figurado en el Presu
puestó en vigor de lá Sección veintiséis de Obligaciones de los 
Departamentos nünisterlales» «Ministerio de Hacienda»; Capí
tulo trescientos, «Gastos de los Servicios»; artículo trtódéntós 
veinte, «Adquisiciones y Servicios especiales.—Subsistencias, hós- 
pitaÜ^des, transportes, vestuario, acuartelamiento y ganado»; 
servició 'quinientos treinta y seis, «Dirección Gienei^l de Adua
nas»; concepto quinientos treinta y seis-trescientos veintiuno, 
«Para adquisición y confección de uniformes y prendas de abrigo 
reglamentar!^ a los funcionarios. de Aduanas con servicios 
activos en muelles, buques, ferrocarriles, viajeros, oficinas y 
otros en relación con el público».

Artículo segundo,importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el mrtíeulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y dontabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

HRANdlQCO PIRANOO

LEY 221/1964, de 24 de diciembre, por la que se concede 
un suplemento de crédito de 1.700.000 pesetas al Minis- 

' terio de Hacienda, con destino a satisfacer dietas y gao 
tos de locomoaón del añb actual.

/
El incremento de la participación de España en la vida inter

nacional experimentado én los último's años, con la consiguiente 
asistencia de reprefeéntacioííes der Departamraatq a reuniones 
en el extranjero para’ tomar parte en congresos, preparación v 
concierto dé operaciones crediticias, reuniones del Banco Mundial 
y comisiones del servicio de toda índole, ha motivado que el 
crédito figurado én el vigente Presupuesto destinado a cubrir 
esta Clase de gastos haya resultado insuficiente para satisfacer 

. la totalidad de las obligaciones que con cargo aX mismo se 
presénten.

Bh su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las dortes Españolas,

^ DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
un millón setecientas mil pesetas al figurado en el Presupuesto 
en vigor de la Sección veintiséis de Obligaciones de los Departa
mentos nUziisteriales, .«Ministeno de Hacieadab; capítulo dentó,

«P^sonal»; articulo ciento treinta, «Diet^ looomoci<m y tras
lados»; servicio quinientos treinta y uno, «Ministerio, Swsecre- 
tarías y Servidos generales»; concepto quinientos treinta y uno- 
ciento treinta y uno, «Para los gastos -de dietas y locomoción 
que ocasionen las visitas y comisiones del servicio que acuérde 
durante el ej^ioio el Ministró, etc.».

Artículo segundo.-rEl importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vig^te Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hadenda Pública.

Dada en el Palado de El Pardo a velñtiouatro de diciembre 
de mu ñovedentos sesenta y cuatro.

PftANCÍSCO PÉtANdO

LEY 222/1964, de 24 de díMémbre, por la que se concede 
un suptemento de crédito de 496.709 pesetas al Minio 
iefio de Hacienda, con destino a satisfacer los gastos 
de trasladó de diversas Oficinas dé la Delegación de 
Hacienda de está capital y otros originados con motivo 

. de la estancia en España del excelentísimo señor Mi~ 
nistro de Hacienda de Portugal.

La reciente visita a España del Ministro de Hacienda de la 
Nación hermana portuguesa ha motivado la presentación de 
unos gastqs, causados por su estancia en nuestra Nación, cuya 
solución económica no há podido realizarse con medios ordina
rios por haberse consumido los qué figuraban en el vigente 
Presupuesto para atenciones análogas.

Por otra^ parte, y con motivo de las obras de, adaptación que 
sé están realizando en el edificio ocupado por la Delegación 
de Hacienda de esta capital, es ñecéstóo realiaar el traslado 
de mobiliario y documentación para la instalación definitiva de 
lós servicios que han de ocupar lOs nuevos locales, cuyo ábóño 
tampoco puéde hacerse con los medios económicos. ordinarios, 
por consumición de los figiírados en la Lqy económica actual.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :

Artículo primero.—Sé concede un suplemento de crédito de 
cuatrocientas noventa y ocho mil setecientas nuéVe pesetas, 
al figurado en el Presupuesto en vigor de la Sección veintiséis 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio 
de Hacienda»; capítulo trefecientos, «Gastos de los Servicios»; 
artículo trescientos cincuenta, «Otros gastos ordinarios»; servi
cio quinientos treinta y uno, «Ministerio, Subsecretarías y Ser
vicios generales»; concepto quinientos .treinta y uno-trescientos . 
cincuenta y uno, «Para los gastos que. originen traslados de 
local, inauguraciones de nuevos edificios y otros que no tengan 
consignación expresa en .el Presupuesto». (Por una sola vez.)"

Artículo segundo;—Ei importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veiqticuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANÜÍHOD HHANCG

LEY 222/1964, de 24 de diciembre, sóbfe modificación 
de ía tasa denominada {apensiones de Ayuda d favor 
de los Establecimientos de ta Beneficencia Gencraí áM 
Éstaáoy>.

Por Decretó düátrociéñtós sesenta y cinco/ttlil novéciehtós 
sesentá, de diez de márzo, füé convalidada la tasa denohilriaáa 
«Pefisidhes de Ayuda a favor de lós Estabieclmientos de la Bé- 
neficéhCia Géñéral del Estado». Los tipos de gravamen señala
dos éñ el artículo cuarto del citado Decreto, que constituyen las 
aportadolies que los beneficiarios efec^h para ajmdar á^su 
sostenimiento, resultah totalmente deSpropófeiohadoS con las 
disponibilidades écóhómicas dé estoS béfteficiarloS y, también, 
con las diferencias de los precios que loS principales artículos 
de consumo han alcanzado.

Es de justicia que el Estado ayude a los beneficiarios de ta
les Establecimientos a través dé sUs Órganos dé Beneficencia, 
pero ño es ménos justo él que las pérsóñas qué así se encuentran 
favorecidas y qué cobrad p^epélonés dé Bégiu^idad $odal de


